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                                          Montevideo, 21 de abril de 2006.- 
 
                         RESOLUCIÓN    062        ACTA    010           
 

VISTO: Que por Resolución Nº 057/06 de fecha 31 de marzo de 2006, se 
designó la delegación a concurrir a la XXXI Reunión del Sub-Grupo de 
Trabajo Nº 1 “Comunicaciones del MERCOSUR” y sus Comisiones 
Temáticas a realizarse en la ciudad de Buenos Aires,  Argentina, del  8 al 12 
de mayo de 2006. 
RESULTANDO: Que el Sr. Javier Gastelumendi  ha comunicado no estar 
en condiciones de asistir a dicho evento, siendo necesario por tanto 
designar en su lugar al Ing. Leslie Green. 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y  a lo establecido en materia 
de competencias por la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001. 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE  SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1.- Modificase  el numeral 1º de  la Resolución Nº 057/06 de fecha 31 de  
marzo de 2006, que quedará redactado de la siguiente manera: “1) 
Desígnase a efectos de concurrir a las reuniones de las Comisiones del 
SGT –1 (Comisiones Temáticas de Asuntos Postales, Radiodifusión, 
Radiocomunicaciones y Servicios Públicos), que tendrá lugar en la ciudad 
de Buenos Aires - Argentina del 8 al 12 de mayo próximo, a la Dra. Carol 
Dolinkas, al Sr. Leonardo Marsili, al Ing. Leslie Green y al Ing. Fernando 
Hernández, los días 8, 9 y 10 de mayo de 2006. 
2.-  Comuníquese y pase a sus efectos a la División Contable de esta 
Unidad Reguladora.  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 


